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P U N T O S BWE SU§CIMCIO:¥. 
CAPITAL. 

Imprenta del Bolelin oficial de Filipinas. 

rROVIiXCIAS DE V I S A I A S . 

C e b ú E l Sr . Gobernador. 
Zamboanga . . . D . Joaquín David. 
Capiz . . . * . E l Sr . Gobernador. 
Antique E l Sr . Gobernador. 
H í s a m i s E l Sr. Gobernador. 
Sungao . . . . E l S r . Gobernador. 
Hoilo • - . . . D. Vicente Rico. 
Is la de Negros, . . D . Francisco Suarez. 

Bu lacan . 
Pampanga . 
Pan^a í inan . 
llocos ? u r . 
locos Ni; i le 

Nueva Ecija 
Nueva Vizcaya 
Caga van. 
Bataan 
Z;uuliales 
Union . 

PROVINCIAS D E L ¡NORTE. 

Fr . Paulino Diei 
D J o s é Marl iuei 
l) Jul ián ( ¡áceres 
D Maroeiinx) Besurreccion. 
D. Jo-e Hipó 
D. J o - ó ' W n z a ' e / . Bo lo. 
t i Sr . Gobernador . « 

D Miguel Aya*lu i . 

D Felipe Samiago Gootalex. 

Bigaa. 
S. Fernando. 
Lingayea 
Vigan. 
Lauag 
S . Isidro. 
i éayu iaoong 

Balanga' 

Agoo. 

PROVINCIAS D E L SUR. 

Laauna . , . . E l Administrador de Rentas, 
lialangas . . . D Joaquín .limenei 
l a y a b a s . . . D . Cándido López Díaz . 

Camarines Sur . J D Federico de la Malta. 
Camarines INorle. ) 
Albay . . . . B . Fél ix Dayot. 
Mindoro 
Lei ie . . . . 
Samar . . . . E ! Sr . Gobernador. 
Cavi le , . . D . Ramón Digon. 
Distrito de S. Maleo. E l Sr . Comandante P. y M . 

SUPERIOR GOBIERNO. 

SECRKTARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. — 
Las personas que se espresan á cont inuación 
se presentarán en esta Secretaría «Negociado 
de Partes» por sí ó por medio de Apoderado 
á enterarse de resoluciones del Superior Go
bierno que les competen: 

D . José Herrero Asumcion. 
D.a Antonia Rodriiniez. 
Y n Seco con seis l umpafieros. 
Antonio Julián Quijauo. 
Lucas Ventura. 
T o m á s Mallobo. 
1). Hertnioiaiio Torralba. 
I ) . I l igino RaymuDdo, 
3). Calixto^Gonzalcz. 
1>. r t á u d i o eoetíañffiaL y Cruz. 

D. Gabino Unate 
Ong Yaco con dos compañeros . 
D . Gregorio Para í so . 

, D . Emigdio Sánchez . 
D . ftlarceliano Eguilus. 
Sa tu ru ína de la Gruz. 
ü . Anselmo Torres. 
D . Justo Becerra. 
D . Pedro Amador. 
D . Antonio Pérez. 
Di -Vyco . 
D . Agapíto Mendoza. 
D. Celestino Soüs. 
D . Calixto Viliarín. 
Chino Cu Queco. 
D . T o m á s Jornales. 
D . Juan R a m ó n Aldecoa. 
D . Agustin Vives de Torrebadella. 
Luis Fombuena. 
D . Gerónimo Móntílla. 
Miguel Francia de los Santos. 
D. José López y González. 
D . Lorenzo Gutiérrez. 
Crispin Farol. 
1). Gahino Gosum. 
I).a María Dolores Tiesay. 
D . Hugo Feliu. 
I ) . Vicente Mart in. 
D . Prudencio Ruiz. 
B . Santiago Achabal. 
D . Juan Javier. 
D . Federico Elderhorst. 
Vicente de l i r ru t i a . 
Juan Luis de Goitia. 
D. Pedro Payumo Tuason. 
D . Basilio de Luna. 
D . Víctor Cheress 
D . R a m ó n Orozco. 
D . José Estrella. 

Chino Yn-Sioco. 
I ) . Francisco Asumcion. 
D , ' Mar ía de los Angeles. 
D." Gregoria Rudil Estanislao, 
I ) . José Mar ía Tije. 
D.a Florencia Tianson. 
D. Juan Caparaz. 
D. José Sigco. 
I>. Antonio Santa Ana. 
Manila 50 de Octubre de 4857. —Elízaga 

CAPITANÍA GENERAL. 

ORDEN D E L A P L A Z A D E L 1." A L 2 D E 
N O V I E M B R E D E 1857. 

GE FES D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Co
ronel graduado Tcninnto Coroiud D. Luis Oraí i .— 
Para San Gabriel. E l Teniente Coronel I ) . Manuel 
Loren/ .o.—Para Arroceros. E l Sr. Coronel Don 
Bernardo Rui/, (le. Lan/.aroto. 

l ' A U A D A . — L o s cuerpos de la guarnic ión á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Fernando 7. 0 nú
mero 3. Visita de Hospital y Provisiones, Fer-
namio 7. 0 núm. 3. Sargento para el paseo de los 
enfermos, Fernando 7.0 n ú m . 3. 

Orden general de la P laza del i.0 de Noviembre 
de i837. 

Debiendo foguearse un pelotón de quintos 
del Regimiento Infantería del Rey núm. í en 
el sitio de la Divisoria del pueblo de Rinondo 
los días 5 y í del corrienie se pone en co
nocimiento del público. = De orden del Escmo. 
Sr. Capitán General.— El Teniente Coronel 
Sargento mayor, José Carvajal. • 

TRIBUNALES. 

ALCALDÍA MAYOR I . * DE LA PaoViíftíiA DE 
MA;MLA. = Habiendo fallecido D. Guillermo S¡-
tyar Subdelegado de Hacienda de la Serví 
dumbre domést ica ; de. orden del Escmo. Sr. 
Superintendente fecha de ayer, me hago cargo 
del despacho de aquella dependencia. Lo que 
se anuncia al público á los efectos consi
guientes. 

Santa Cruz 50 de Octubre do 4857 .= José 
de la Herran y Lacoste. 

Don José de ¿a IIerran y Lacoste, Caballero 
de la indita orden de San Juan de Je-
rvsalen. Académico profesor de la de I n 
ris prudencia de Madrid, Miembro de las 
Sociedades Económicas Malritense y F i 
lipina, Alcalde mayor 4.° por S¡ 31., de 
la provincia de Manila, Subdeleoado de 
Real Hacienda de la misma y fice-Pre
sidente del Escmo. Ayuntamiento, etc. etc. 

Teniendo noticia oficial de las continuas 

cuestiones que ocurren entre los t ranseúntes 
y centinelas que prestan servicio en el paseo 
de la calzada y otros puntos de la población 
por decir unos que desconocen las superiures 
disposiciones vigentes y otros por tenerlas ol 
vidadas, hé dispuesto se inserten de nuevo 
los art ículos de los IJandos de 9 de Noviem 
bre de 1845 y 6 del mismo de 1850 que 
dicen así: 

«Articulo -1 .° Que se observe puntual
mente el artículo 52 del bando de 12 de Abril 
de 1826, que dice: «Para evitar las desgra
cias que resultan del encuentro de los carrua 
ges y caballos con la gente de á pié que tran
sita por las calles, se encarga estrechamente 
que los carruages no corran, ni salgan de un 
trote corto y los caballos no ejecuten carreras 
por las cal'es de la ciudad y estramuros. 
bajo la multa de quince pesos ó un mes de 

. arreoM ni cochero ó á el que vaya montado 
Art . 2 . c La misma proinnicion aéí u. l í

enlo anterior y bajo igual pena, tendrá lugar 
en los paseos públicos. 

Ar t . 5. 0 Los que saquen á baña r caba-
: líos ai rio ó á la playa de Santa Lucía, los 

conducirán desde sus casas al baño , y de 
j este á sus casas por el cabestro, prohibiéndo-
1 seles que monten en ellos; y sí por enfermedad 
j ú otra causa tuvieren que hacerles correr, lo 
verificarán en despoblado ú en la playa, y 
de ningún modo sobre la calzada que está 
próxima á ella, y el que contraviniere sufrirá 
la pena que marca el articulo 1.° 

Art . 1 . ° En lo sucesivo, desde las cinco 
de la tarde, la entrada de los carruages y 
caballos á la ciudad será por las puertas 
llamadas del Par ían y Real, y la salida pol
las de Sta. Lucía y Sto Domingo. 

Art 2. 0 Desde la misma hora de las cinco, 
todos los carruages, que entren en el paseo 
público de la calzada guardarán el orden si 
guíente: 

Los que vengan del Fortín, al entrar en 
el paseo tomarán el lado izquierdo formando 
fila sin salir de ella si no es para despren
derse del paseo cuando se hallen del lado, 
y á la altura del camino ó avenida por donde 
quieran partir. Darán vuelta los carruages 
en los puntos que se designan siguiendo la 
carrera sobre su derecha, y los que salgan 
de la ciudad por la puerta de Santa Lucía, 
ó entren cñ el paseo por cualquier pumo 
opuesto al del Fortín, t omarán igualmente 
por su izquierda volviendo sobre su derecha 

Se tomará vuelta en la entrada del paseo 
hácía el Fortín, por la espalda del centinela 
allí colocado^y así también en el punto opuesto 
frente á la baterí;i del Pastel donde habrá ot ro: 
quedando el centro del paseo únicamente para 
el carruage de la primera autoridad, el del, 

Sr. Arzobispo, y para los que se pasean á 
caballo. 

Art 5 . ° Además de los centinelas dichos, 
se establecerán otros dos. uno frente á las 
casitas de aguada del Ejército y otro frente 
á la puerta Real, para que vigilen se guarde 
el órden prevenido, así como los que se 
hallan en los puntos de vuelta cu idarán que 
no se atropellen los carruages, sino que vayan 
por la fila que corresponde en su nueva 
dirección. 

Ar t . 4 . 0 Los que quieran detenerse á 
oír las músicas que se sitúan en los días 
festivos á los dos estremos del paseo, ha rán 
salir sus carruages los que se haden l iác ía 
el Pastel, al campo de Ragurnbayan, y los 
que en el Fortín, al de Arroceros. 

Ar t . 5. 0 Al que infrinja lo prevenido se 
impondrá ta multa de diez pesos por p r i 
mera vez, y doblada sucesivampnto. o 

EH> quo ca p u b l i c a on ol J io lotm oftoial y QXl 
los pueblos de estramuros, para conocimiento 
de todos y para que nadie alegue ignorancia. 

Dado en la Gasa Real de la provincia de 
Manila á treinta de Octubre de mi l ocho
cientos cincuenta y siete. = José de la Herran 
y Lacoste. 

D I A 2 D E NOVIEMBRE. 
L a conmemoración de los fieles difuntos. 

Asi como ayer imploraba para si la iglesia mili
tante, que son los fieles que aun viven en esto 
mundo, la intercesión de la iglesia triunfante, qu« 
son los bienaventurados del ciclo, asi t ambién boy 
procura por todo género de buenas obras satisfacer 
; i la just icia divina por aquellos sus bijos que gimen' 
afligidos en el purgatorio, a quienes se da el nombro 
de iglesia paciente. Desde los primitivos (lias de la 
iglesia se observa la piadosa practica de bacer ora-
cion por los difuntos; pero desde que se. estableció 
una fiesta particular en bonra do todos los santos, 
comenzó a iníreducirse la conmemoración general 
de aquellos San Odilon, abad de Cluni en Francui, 
varón muy piadoso con las almas del purgatorio, 
dispuso (pie en todos sus monasterios de la obser
vancia de .San Benito so celebrase esta solemne, 
conmemoración "eneral el dia siguiente al de. todos 
los santos; y & imitación de. tan caritativa practica 
se extendió por toda l a iglesia por disposición do 
varios sumos pontífices, permitiendo a los sacerdotes 
celebrar tres misas en este dia, con probihicion de 
recibir limosna sino por dos, siendo una de obli
gación por todos los fieles difuntos. Estos esperan 
nuestras satisfacciones para alivio de sus penas, y 
podemos socorrerles con oraciones, limosnas, ayunos 
y con e l santo sacrificio de la misa. 

SANTOS DE MAÑANA. 

L o s innumerables mártires de Zaragoza. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
DE CORIIEOS DE FILII'I.N.VS. 

Se ha recibido en esta Adaiioislracion durante la se-
mana próepima pasada correspoiideücia de las provincias 
luaritimas Cr-bú, Bphol y Cápiz. 

Manila 1.° de Noviembre de ISoT.—Amonio G. y López. 

Gran Esposicion de Librería: 
M. Ramirez acaba de recibir no completo surtido de l i 
bros, avisa á sus amibos y parroquianos que vende dichos 
libros eu la casa que habita calle de la Inlendencia núm. 7. 

Federico González^ sastre de 
Cádiz, llene el honor de anuncidr á sus favoreced ires que ha trasladado 
su e&lableci inienlü, á la calle lu-al «equina á la de Magallaues. 1 

En la imprenta de este perió
dico se admiten suíCiic iones á los periódicos Esperanza, 
Clamor Público, Regeneración y Razón Católica. Do los dos 
primeros han llegado algunas colecciones por el último 
correo, que se venderán también sueltas. 

En la calle de Magallanes mí-
mero 38, hay treá habildcioiios desocupadas,-.o admiten pupilos con b a n 
dejas ó fin ellas, taiQbien se venden muebles como sillas, mesas e scr i 
b a n a s ele. (-le. 2 

E n la calle del Rosario, Junto 
á la iglesiq de Binoado, se alquila un entresuelo, t i conserje del Casino 
dará razón . % 

PUESTO PUBLICO DE CAMBIO 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolla, Fábrica de Jabones. 
Se compran orzas á fl3 ps. 3 reales. 
Se veodeo á - f 
Se compra plata en cualquier cantidad á 1^ p § premio. 

CAMBIO BE MONEDAS 
Calle Real del Rosario. 

Hoy se compran onzas á $ 13-3 rs. y se venden á S 13-4 1/2. 

CAMBIO DE MONEDAS. 
Calle de Ánloagne núm. 5. 

OISZ VS, se compran á S 13-3 rs. 
PLATA, á 17 p § ó S 13-5 rs. por onza. 
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